
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

REF.: AUTORIZA HORAS EXTRAORDINARIAS A

FUNCIONARIAS QUE INDICA.

r I ocl 2021

AUTORIZASE a las funcionar¡as que se

indican, según el siguiente detalle, las horas extraordinarias a realizar en las fechas

que se señalan

DECRETO N"

CHILLÁN VIEJO,

VISTOS

6112

a) Las facultades conferidas en la Ley N" 18 695,

Orgánica Constitucional de Municipaliáades, vig-ente El DFL No 1-3063 de 1980' que

Or-poná 
"l 

trr"paso de los Estable;imientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No

ig.b7a qr" estáblece el estatuto de atención primaria de salud munic¡pal'

b) Lo establecido por la Jurisprudencia

Administrat¡va de la Contraloría de la áepública, y lo preceptuado en la Ley N" .18 
883'

ritátrto Adm¡nistrativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldic¡os N" 3774105 07 2021

vDecretoAlcaldicioN.3Ssl/og.oT.2o2l,medianteelcualsenombraydelega
lrr-iorá¡á"", 

"án -iá 
sr". Ádrin¡.tr"dor" Municipat, respect¡vamente, - 

Decreto N'

ái y 
^e.oa.zozt, 

et cual modifica Decreto Alcatdic¡o N" 755/05.02.2021 y Deüelo

Ái"rio¡.¡o N'4485/10.08.2021 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como

Secretar¡o Municipal Subrogante Decretó Alcaldicio N' 3734/30.06 2021 med¡ante el

cual nombra D¡rectora (R) del Departamento de Salud Municipal'
b) Solicitud de horas extraordinarias de fecha 14

de octubre de 2021 de Carola Erices Soto. Matrona y Paola Acevedo Tens' ambas

trncionarirsdelCESFAMDr'FedericoPugaBorneymaildemismafechadelSr'
ü"r¡o Viff"fU, Director (R) del Establecimieñto, mediante los cuales solicita autorizar

horas extraordinarias para realizar revisión, actualización y orden de tarjetero ¡nfantil y

PNAC,previaauditoriaqueSereal¡zaráeldía18l1ol2021yregistrodeexámenes
mamográficos tomados por PID y Operativo.

c) Autorización de Horas Extra dada por Ia Srta

D¡rectora (R) del Departamento de Salud Municipal, con fecha 1811012021'

d) Decreto Alcaldicio N" 3938/30 12 2020, que

aprueba Presupuesto de Satud Municipal para el Año 2021

DECRETO:

1

NOMB RE FECHA DESDE
TOTAL
HORAS

Carola Erices Soto
c t. N" 15.217.362-8

15 y
18t10t2021

16:15 hrs '18:1 5 hrs

Paola Acevedo
c.t. N'19.655.345-2

1511012021 17:l 5 hrs '19:1 5 hrs 02 horas

HASTA

04 horas

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2.- COMPENSESE las horas extraordinarias
con un descanso complementario, según corresponda a la categoría y al nivel de la
carrera funcionaria.

3.- La solicitud respectiva de estas horas
extraordinarias autorizadas, con identificación de: funcionario, fecha autorizada,
jornada, hora inicio, hora de termino, y tarea / actividad impostergable, se registran en
documentos anexos.

ANO SE, COMUN EYAR ESE.

BUS FUENTES LATE
EC ARI uNrcrPAL (s) ADMINIST DORA MUNICIPAL

POR ORDE DEL SR.ALCALDE

*,&*.MO/RBF/O

D¡stribuc¡ón:
Secretaría Municipal, Enc. RR.HH, Cesfam FP
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